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Bogotá D.C.

Señor(a)
ANÓNIMO
Dirección: NO REPORTA 
Correo electrónico: NO REPORTA

ASUNTO:  Petición trasladada por la Superintendencia de Industria y Comercio – SIC mediante radicado No. 25-
216638-1 del 16 de mayo de 2025 y radicado MinTIC No. 251058556

TEMA:        Aplicaciones y Plataformas tecnológicas

Respetado(a) señor(a):

Este Ministerio recibió la petición del asunto, remitido por la Superintendencia de Industria y Comercio - SIC, a través de
la cual se solicita información acerca de la legalidad de “una aplicación digital que vende el servicio de arrendamiento,
alquiler equipo de máquina de bebidas” 

Al respecto, le precisamos que, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 1341 de 2009 (modificada por la Ley 1978
de 20191), marco jurídico del sector de las Tecnologías de la información y las Comunicaciones, y 1369 de 2009,
régimen general de los servicios postales, este Ministerio ejerce funciones reglamentarias, así como de inspección,
vigilancia y control, en relación con la provisión de redes y servicios de telecomunicaciones, la provisión de servicios de
radiodifusión sonora y la prestación de servicios postales, materias dentro de las cuales no está comprendida la
provisión de contenidos y aplicaciones, categoría de la cual hacen parte las plataformas tecnológicas como la que
alude en su petición. 

Dado lo anterior, este Ministerio no puede pronunciarse acerca de la legalidad o no de la aplicación que usted refiere.
Conviene, no obstante, precisar que el uso de cualquier aplicación ofrecida al público está sujeta a los términos y
condiciones establecidos por quien ofrece esa aplicación, cuya aceptación o no depende libremente de quien está
interesado en el uso de esa aplicación. 

Como quiera que se trata de una petición anónima, sin datos de dirección física o electrónica, se dará el trámite previsto
para las peticiones de ese tipo en el artículo 23 de la Resolución MinTIC número 1657 de 2021.

Cordialmente, 

Documento firmado digitalmente

LUIS LEONARDO MONGUÍ ROJAS
Coordinador GIT de Doctrina y Seguridad Jurídica
Dirección Jurídica

Elaboró: Roger Camilo Daza Walteros
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